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ACTA DE LA SESIÓN 
 

 
Reunidos todos los firmantes, en su calidad de miembros de la Comisión que ha de juzgar el Concurso para 
la contratación de Profesores Sustitutos adscritos al Departamento de INGENIERÍA. 
 
Se procede al estudio de las reclamaciones presentadas a la baremación del ÁREA de INGENIERÍA MECÁNICA. 
La Comisión acuerda acerca de: 
 
1.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por D. MARÍA DEL CARMEN MONTES GÁLVEZ: 

- Estimar la solicitud, tras reconsideración de la comisión, de su inclusión en la bolsa por la docencia 
impartida en esta área de Ingeniería Mecánica. Sin embargo, el mérito de docencia reglada no se 
puntúa puesto que la documentación que aportó la solicitante no es válida (hoja de servicios) al no 
ser un certificado docente donde se indique el número de horas impartidas, así como las asignaturas 
correspondientes. Se rectifica la nota que indicó la solicitante (1,50) ya que no coincide con lo que 
muestra el expediente académico (1,18) y no se valora tampoco el mérito inglés ya que no es una 
certificación expedida por un organismo reconocido en la UAL. La nueva puntuación de Dña. María 
del Carmen Montes Gálvez es 15,9, colocándose en la decimosegunda posición de la propuesta de 
selección 

 
2.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por D. JOSÉ ANTONIO LÓPEZ PÉREZ: 

- Desestimar la solicitud de valoración docencia reglada dado que la documentación que aportó el 
solicitante no es válida (hoja de servicios) al no ser un certificado docente donde se indique el número 
de horas impartidas así como las asignaturas correspondientes. 

 
3.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por D. CLEITON PONS FERREIRA: 

- Desestimar la solicitud ya que tal y como indica el acta de constitución, entre los acuerdos adoptados 
por esta comisión está el de requerir al candidato el título de Ingenieros Industrial o bien el 
correspondiente grado más un máster habilitante en Ingeniería Industrial. El candidato carece de un 
máster habilitante para esta plaza. 

 

Como resultado de lo anterior, la Comisión acuerda resolver y hacer pública, en el Anexo I-b, la PROPUESTA 
DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA correspondiente al área de INGENIERÍA MECÁNICA. 

 

Estos listados sirven de notificación a los participantes en el concurso, significándole que contra la 
presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Sr. 
Rector de la Universidad de Almería, en el plazo de un mes, a partir de su recepción, según establecen los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/0BGFDgyj+sSoNer60GxGUw==

Firmado Por Angel Carreño Ortega Fecha 25/07/2024

Miriam Alvarez Corral

Rosa Maria Garcia Salvador
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Y para que conste, firman la presente Acta todos los miembros de la Comisión de Valoración. 

                     LA PRESIDENTA  
 Fdo.:  Miriam Álvarez Corral  

EL VOCAL 
(DEPARTAMENTO) 

 LA VOCAL 
(COMITÉ DE EMPRESA) 

   
Fdo.: Ángel Carreño Ortega   Fdo.: Rosa María García 

Salvador 
 

 

[Firmado digitalmente] 
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PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

Anexo I-b: PROPUESTA DE SELECCIÓN DEFINITIVA 

  
 Los aspirantes seleccionados por orden de prelación son los siguientes: 

 
 

ORDEN DNI Apellidos y Nombre Puntuación 
1 --------- HERNÁNDEZ MORENO, ÁNGEL SALVADOR 196,79 

2 --------- MAÑAS ÁLVAREZ, FRANCISCO JOSÉ 85,73 

3 --------- PORTILLO RODRIGUEZ, FRANCISCO 54,79 

4 --------- GARCIA MAÑAS, FRANCISCO 45,72 

5 --------- HOYO SANCHEZ, ANGELES 36,24 

6 --------- CASTILLO MARTINEZ, JAVIER 33,18 

7 --------- GARCIA CHICA, ANTONIO 30,05 

8 --------- CASENAVE LORENTE, CARLOS 28,97 

9 --------- RAMÓN URRUTIA, MIGUEL 25,55 

10 --------- GOMEZ ESPINOSA, ANA 19,7 

11 --------- ORDAZ ACERO, BRUNO 17,95 
12 --------- MONTES GÁLVEZ, MARÍA DEL CARMEN 15,9 
13 --------- TORRES GÓNGORA, KEVIN YERAY 13,85 
14 --------- LOPEZ PEREZ, JOSE ANTONIO 11,25 
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